
 

 

DECLARACIÓN JURADA ART. 38 LEA 
 

En la ciudad de _________________________, departamento de __________________, a las 

________________ horas minutos del día _______________________ de dos 

mil____________. Ante mí _________________________________________, Notario, del 

domicilio de___________________________________________________________.  

COMPARECEN: los señores ____________________________________________ y 

_______________________________________, de ____________  y _______________ años 

de edad, (profesiones), casados (o convivientes ), de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de 

____________________________________________________, departamento de 

___________________, residentes en _________________________, personas a quienes 

(conozco) (hoy conozco e identifico), portadores de sus Documentos Únicos de Identidad 

números (carnet de residente número) ________________________________ emitido por 

_____________________________ o pasaporte número 

_______________________________________, con fecha de vencimiento 

_____________________; y, respectivamente; Y ME DICEN: Que por este medio DECLARAN 

BAJO JURAMENTO: Que en su calidad de solicitantes de Adopción (Nacional o Internacional) 

de (una niña, niño o adolescente), y con el objeto de darle cumplimiento a los requisitos que 

regula el articulo treinta y ocho, de la Ley Especial de Adopciones, me expresan: a) Que no han 

sido privados o suspendidos del ejercicio de la autoridad parental de (ninguno de sus hijas e 

hijos) (ningún hija o hijo por nunca haber procreado o adoptado con anterioridad); b) Que no se 

encuentran sometidos a procesos administrativos o judiciales en contra de niños, niñas o 

adolescentes; c) Que no se encuentran sometidos a procesos sobre violencia intrafamiliar y 

violencia de género; d) Que no han sido condenados por delitos contra la libertad sexual; y f) 

Que no tienen antecedentes penales por delitos graves. Y yo, la(el) suscrita(o) notario, DOY FE. 

De haberle explicado a los otorgantes los efectos legales de la Declaración Jurada que han 

rendido no sin antes haberles advertido de las sanciones en que incurren quienes declaran 

falsamente en particular lo regulado en cuanto a la falsedad ideológica, según el artículo 

doscientos ochenta y cuatro del Código Penal vigente en la República de El Salvador. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta 

Notarial, que consta de una hoja útil y leída que se la hube en un solo acto ininterrumpido, ratifica 

su contenido y firmamos. DOY FE. 
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